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PRECIOS DE SUSCRIPCÍÓh «RECIOS DE SUSCRIPCIÓN Wto

Ayuntamiento (afio)......... 100
Júntaa vecinales, Juzgados 

municipáles o dependen 
cias oíiciales (afio);.....  - 50

Idem (semestre).............  80
Particulares v otras entida

des (afio). ...■••• •....... 100

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

ídem (trimestre)................... 8&
Precio de la línea...............  2
Línea Juzgados m. (edictos) 1*50
Número suelto......................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

' • 81 PUBLICA

TODOS "I.O8 DÍ^B, W- 

0BPTO LOS DOMINGOS.
T y¡B8TA8 PRINOI'

1 P4LB8

-i
- 1 * No se Insertará ningún», comunicación oficial que n-> vehíra re 
gistradá por conducto del Gobierno civil de la provincia.
' 2.* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de t । ’-m 
porte en la Caja provincial. Bn las subastas,celebradas par ent’da.lib 
oficiales de cualquier clase, al otorgar ios contratos de adjudica<'"'*i -e 
exigirá el recibo que acredite ei pago de los anmt'dofr; según Keaf ‘r 
denes de 3 do abril de 18R1 v R de enem t» 1^ ,

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

X« e  Y (Jiectificada) .
(Continuación)

8. Ostentar la representación de la So- . 
o,¡edad para el cumplimiento de los indi
cados fines. " •/ . \

Artículo ciento sesenta y uno. Termi
na la función de loa liquidadores: •

1 Por ^iberse realizado la liquidación.
2. Por revocación de sus'poderes, acor- . 

dada en Junta general. Cuantío ej liqui
dador haya sido designado en los Esta
tutos, el acuerdo se someterá a los requi
sitos del artículo cincuenta y oóho. .

3. Por decisión judicial, mediante just^ 
catisa, a petición de un grupo de accio
nistas que representen la vigésima parte 
del capital Sbcjal^ .

" Artículo ciento sfesenta y dos. La di
visión del haber social se practicará con 
arreglo a las normas que.se hubiesen es
tablecido en los Estatutos o en su defecto, 
a las lijadas por la Junta general de ac
cionistas. ■

Eiftodo caso se tendrán en cuéntalas 
siguientes: -

1. Los liquidadores no podrán repartir < 
entré loó socios el patrimonio social sin 
que hayan sido satisfechos todos los aeree- j 
doresp consignando el importe de sus eré 
ditos. * . *

* Cuando esi^tan créditos no vencidos, se 
asegurará previamente el pago. _

2. El activo resultante después de sa- i 
tisfacer los créditos contra la Sociedad se 
repartirá entre los socios en la forma pi e- 
vista en los Estatutos o, en su defecto, en 
proporción al importe nominal de las ac
ciones, .

Si todas las acci nes no se hubiesen li
berado en la misma proporción, se resti
tuirá en primer término a los accionistas 

■ que hubiesen desembolsado mayores can
tidades el exceso sobre la aportación del ■ 
que hubiese desembolsado menos, y el 
restóse distribuirá entre los accionistas 
en proporción al importe;.nominal desús 
acciones. .

En esta misma, proporción sufrirán las 
eventuales pérdidas en el caso de que el 
activo no bastas j para reembolsadles las 

. aportaciones hechas.
Artículo ciento sesenta y tres. Los li

quidadores liarán llegar periódicamente 
a conocimiento de los socios y de Ips 
acreedores, por los medios,que en cada ca
so se reputen a ás eficaces, el estado de la 
*HAmibas méd de publicidad comple
tarán las establecidas en el artículo cien-

• cincuenta y tres.
Artículo ciento sesenta y cuatro, bi la 

liquidación se prolongase por un plazo su
perior al prevenido parala redacción del 
balance anual, los liquidadores formaliza
rán y publicarán en el «Boletín Oficial 

. del Estado» uA estado de cuentas que per
mita apreciar con exactitud la situación

de la Sociedad y la marcha de la liquida
ción. .

■ Artículo ciento sesenta y cilio, l'ermi- 
nada la liquidación, Ips liquidadores lor- 
marán eí balance final, que será censura
do por los.interventores si hubiesen sido 
nombrados. • ,

También-determinarán la cuota del ac
tivo social que deberá repartirse por cada 
acción. • . . , •

Artículo ciento sesenta y seis." El ba
lance a que se refiere eí artículo anterior 
se someterá, para su aprobación, a la Jun
ta general de accibnistas, y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en uno 
de los periódicos de mayor circulación 
del lugar del domicilio social.

Este balance tiodrá ser impugnado por 
el socio que se sienta agraviado, trami-

. (Se contiiWiará,")

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

ÍMoitóto de Rentas
Contribución industrial—Patente nacional 

de Circulación de automómles indastria- 
les, clases B) ómnibus y tateis, y C) 
camiones. • .
De conformidad con lo dispuesto en el 

vigente reglamento para la administra
ción y cobranza de la Patente nacional 
de Circulación de Automóviles de 28 de 
Junio de 1927, durante el mes de Sep
tiembre próximo, ha de procedefse por 
las Secretarías de los Ayuntamientos en 
los que se halle Matriculado algún ve
hículo automóvil de las mencionmlas cla
ses. a la confección de los documentos co- 
bratoriospara el ejercicio económicó de 
1952..- • ' ’ " .

Para ello se tendrán en cuenta las si
guientes normas: ■

■ 1.a Cada Padrón comprenderá una so
la clase, de vehículos, y dentro de los de 
clase B) se confeccionarán por separado 
los correspondientes a taxis, de los de 
ómnibus, remitiéndose con cada Padrón 
una copia de él y dos listas cobrátorias 
reintegradas con 0,50 ptas. cadajma.

■ 2.a En la carátula de cada uno de el los 
se pondrá: «Contribución Industrial.—Pa
tente Nacional de Circulación de Auto; 
móviles.—Clase.... - Provincia de Soria.— 
Término municipal de.... » En los de la 
clase B), a continuación seiespecificará sí' 
son ómnibus, o taxis........................... , ,

3 .a En la primera quincena del citado 
septiembre, por elta Administración se 
remitirá a los respectivos Ayuntamientos 
relación de Altas y Bajas de esta clase de 
vehículos ocurridas durante ei año en 
curso, a fin de facilitar la confección de 
los Padrones, las cuales (Altas o Bajas) 
deberán cotejarse con los datos obrantes 
en cada Ayuntamiento, "v '

4 .a Los tipos de gravamén y recargos 
son los siguíentesr

Recargo 5 por 100 F. C. P. sobre la, Cuo
ta (para el Tesoro).

Idem 11 por 100 Provincial sobre la 
Cuota.

Idem municipal, del tanto por 100, que 
tenga implantado el Ayuntamiento.

5 .a- Los Pa Irones se confeccionarán 
durante el mes de septiembre; se expon
drán al público durante la primera quin
cena de octubre, y se remitirán a esta 
Administración de Rentas públicas en la 
primera de noviembre. Durante la se
gunda quinceqa de octubre se admitirán 
reclamaciones contra los mismos. •

Cuantas dudas puedan surgir en ]a 
confección de dichos documentos se con
sultarán a esta oficina con la mayor rapi
dez, al objeto de evitar devoluciones de 
Padrones y el retraso consiguiente, con
fiando que los plazos indicados serán es- 
tríctainente cumplidos, en evitación de 
las sanciones correspondientes.

Soría, 21 de agosto de 1951<-El Admi
nistrador de Rentas Públicas. Saturio
Fresneda. . ■ 16^'

Juola provincial de Pecuario
, Circular. ' •

Por la presente circular se pone en co
nocimiento de todas las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganaderos de 
la provincia, que desde e l año 1940, el 
aprovechamiento de pastos- y- rastrojeras 
en los distintos términos municipales de 
la misma, se viene regulando por unas 
Ordenanzas que, al efecto y a partir de 
dicho año. se formalizaron por las extin
guidas Juntas locales de Fomento Pecua
rio y Agropecuarias más tarde, todo ello 
para poner én vigor las distintas disposi- 

‘ciones emanadas de la Superioridad so
bre este asunto, como son la Ley de la Je
fatura del Estado de 7We Octubre de 1938 
yórddhesdel' Ministerio de Agricultura 
de 30 de Enero de 1939 y 30 de Julio de 
1941, principalmente, cuyas disposiciones 
y otras varias se hallan recopiladas en un 
folleto, editado por este Organismo pro. 
viucial el pasado año y el que será envia
do a las Hemandadds que carezcan de él, 

• previa solicitud del mismo, para el mejor 
cumplimiento de estas disposiciones.

Ante los 1 defectos qtie por esta Junta 
provincial 'se vienen'observando en la 
confección .^e las Ordenanzas j í que nos 
referimos, §e acordó por la misma, en se
sión celebrada éí día 3 del corriente, dic
tar las siguientes instrucciones:

La Que tanto las Ordenanzas de pastos 
y rastrojeras como todosJos demás docu
mentos que integran las mismas, deben 
confeccionarse todos los años, debiendo 
hacerlo obligatoriamente dentro de los 
quince.primeros días del nres de Noviem
bre, para el año siguiente, siendo expues- ure, paraci o-iiv oigmvLivv, .
tas al público pata, reclamaciones segLti- 1 como.de propiedad

damente otros quince días, desde la fecha 
en que aparezca insertado en el «Boletín 
oficial de la provincia» el anuncie) corres
pondiente, sin cuyo trámite no serán apro
badas por esta .junta provincial y, cum
plido el mismo, serán elevadas a la "mis
ma para su examen. ,

En. caso de-que se. produzcan reckima - 
ciones, se enviarán éstas debidamente in
formadas con las Ordenanzas para su re
solución por este .Centro, lo que habrá de " 
realizarse en uno y otro caso antes del 13 
de Diciembre. *

2 .a Queda establecido por las disposi
ciones mencionadas, que el verdadero y 
legal contrato de pastos entre agriculto
res y ganaderos la Ordenanza de pas
tos, por lo que al final del articulado de 
los impresos que se facilitan para ello, se 

; harán constar dichos cenvenios o contra
tos, así como cuantas cláusulas u obserA- 
ciones sean necesarias parala mejor rea
lización de los aprovechamientos, care
ciendo de valor alguno los convenios que 
se establezcan independientemente dees- 
tas Ordenanzas. • ■

3 .a Todo propietario de pastor y con la 
antelación debida presentará tinte la Her- 
manúad del /término de donde radiqúen, 
sus propiedades, declaración del número 
de hectáreas que posee, a fin de conocer- * 
se el^iúmero total y parcial de las exis
tencias en el término, co'n estos datos 
formular las propues as de tasación, y al 
propio tiempo evitar posibles reclamacio
nes al procedérse a la liquidación de pre
supuestos. '

4 .a Las Ordenanzas de cada término 
han de amparar todos los pastos que exis
tan en el mismo, ya sean propiedad de. 
vecinos de la mi^ma localidad o de otras 

"limítrofes, para ser aprpvechados en co
mún o en la forma que proceda y "se crea 
más conveniente por los ganaderos del- 
municipio én donde se hallen enclavados, 
exceptuándose de ello aquellas fincas - pie 
reunan las condiciones señaladas en Jos 
art.0 17 y 10 de las órdenes del Ministerio 
de-Agricultura de 80 de Enero de 1939 y 
30 de Julio de 1941,- respectivamente, que 
pueden sus propietarios disponer libre
mente de sus aprovechamientos.

5 .a Aquellas fincás que por í^u  condi- 
cfón hasta la fecha presente han sido de
claradas coto redondo o de explotación 
pecuaria/independiente por esta Junta, 
provincial u organismos superiores, que
darán igualmente exceptuadas del apro
vechamiento comunal. Estas fincas, n o 
obstante, tienen que figurar en Jas OrdeJ 
nanzus como polígono independiente, se
ñalando los límites que les correspondan 
e indicando a continuación: número tota 
de hectáreas, nombre del propietario o 
propietarios, vecindad y que está decía 
rada coto redondo.

6 .a " Los terrenos comunales, dehesas 
boyales y de propios no ca talogados como 
de ultlidad pública, serán consi lemdos.

articular, inchtyén
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